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    DR. JAIME AILLONALBAN — yesnós, > - 

CONSTITUCIÓN DE 
GUA > Pcuador 

COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

SISTEMAS DE ESTRUCTURAS METÁLICAS 

"GERMAN VILLALVA VALLEJO CIA. LTDA.” 

OTORGADA POR: 

GERMAN PATRICIO VILLALVA VALLEJO 

MARIA FERNANDA VILLALBA AGUILAR 

ALEJANDRA BELEN VILLALVA AGUILAR 

CUANTÍA: USD 400 

PR. DE S COPIAS 

- =i - Si na 3 - ES 

del Ecuador, hoy día martes ocho de Mayo del año des z1l uno, ante 

115 ST MTEART pia TOMA: Guanta no er 
mí doctor JIAIFE ATLLORNR áLRÁM, HOTERIOa PUBL CUéR SE ESTE 

Shi = - ?- - - Ti = =<Serys + = 1 = CAHTON,- Comperesen a la celebración de la presente ==criturs, los 
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planificación, diseño interior, decoración realización de 

proyectos, asesoria técnica, fiscalización, cálNiMllo estructural, y 

construcción. CUATRO. Á la importación y Pxpor F ción de productos 

equipos y materiales para la construcción, CINMCU.- Á la compra, 

venta, arrendamiento, administración, avalúo y representación de 

bienes muebles e insuebles, urbanos o rurales que no signifique 

prectación de servicios que genere contratos de arrendamiento 
1 

eercantij 5” leasing. SEIS.- A da comercialización, importación y 

mentenimiento de equipos, productos de oficina, equipos 

electrónicos e eléctricos de telecomuricaciones, de información, de 

medicina, de seguridad, agropecuarios, como también partes piezas y 

suministros pecesarios para los mismos. SIETE.- A la fabricación de 

sistemas constructivos de elemertos aplicables a la decoración como 

parte consplesentaria de la construcción. 0OCHO.- Á celebrar los 

denominados contratos de asecieción, de consorcio, o de cuentas en 

sarticipación, con personas naturales y/o Juridicas, nacionales y/o 

extrenjeras. MUEYE.- Actuar come mandante 0 mandatario, 0 en 

ación de compañias nariomales o extranjeras. DIEZ.- La 

compeñíia podrá intervenir sola O <sociada en la reparación, 
$" 

presentación y ejecución de propuestas y contratos, ya sea para el 

L sector privado o público; y, OHLIE.- Finalmente, podrá dedicarse a 

foo
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5 = mm
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el
 

po
 

1 io de agencias y representaciones nacionales 

ernacionales —vinenladas con su objeto. Para el cumplimiento 

actos, contratos y operaciones percantiles que se relacionen con su 

obieto, y que sean permitidos por la ley. ÁRTICULO TERCERO.- 

Hacionalidod: La compañia que ee constituye € de nacionalidad 

ecuatoriana y su domicilio principal es el Distrito Metropolitano ! 

.. 4 . 
|



Y
 

a 

  
  

de fuito, pudiendo establecer agencias o sucursales en cualquier 

ciudad del Ecuador. ARTICULO CUARTO.- Plazo: El plazo de duración 

de contados desde la fecha 

a disminuirse este plaro, con etatamiente a las disposiciones 

legales y a las decisiones de la Junta General de Socios, convocada 

especialuente para el efecto. CAPITULO SEGUNDO.— DEL CAFITAL SOCIAL 

Y PARTICIPACIONES. ARTICULO CuUIMTD.- Capital socialz El pita 

stuiial de la Compañía es de cuatrocientos. Lt dos Unidos 

de Horteamérica (496,002, representado por cuatrocientas 

participaciones de un dólar cada uno, integramente suscrito y 

pagedo de la siguiente maneraz i 

SOCIOS ". — CAPITAL SUSCRITO CAPITAL PAGADO NO. DE-APORTACIONES 

German Patricio 
t 

Villalva Vallejo USD 300,00 USD. 150,00 300 

María Fernanda 

Villalba Aguilar USD 50,00 USD. 25,00 30 

Alejandra Belen 

Villalva Aguilar USD 50,00 USD. 25,00 50 

TOTAL USD. 400,00 USD. 200,00 r 400 

El capital pagado carfresponde al cincuenta por ciento, el msso que 

so ha depositado en la cuenta de integración de capitel, abierta en 

elo Panco del Fichincha, conforme se desprende del certificado 

conferido y que se sgrega tomb habilitante a esta escritura. El 
i 

cincuenta por ciento restante del capital suscrito será pagado en 

elo plazo de un añ. La fompañia entregará a cada socio un
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certificado de aportación en qu“e constar necesariacente su 

carácter de no negociable y el núsesro de a taciones que por su 

porte le corresponde y llevará las tir del Presidente y F 

Gerente. ARTICULO —SEXTO: La  apertación cada socio es 
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participaciones son indivisibles. fRTICULO SEPTIMO: Fara que los 

ios cedan sus participeciones sociales será necesario el 

consentimiento unánime del capital socialíi y esta cesión se 

realizaré observando el mandato de la Ley de Compañias. ARTICULO 

OCTENG=: da cesión de las perticipaciones se haré constar en los 

libros de la compañía. ARTICULO MHOVYEMD: La compañía formará .un 48
 

fondo de reserva en efectivo per les menos igual al veinte y cinco 

por ciente del capital sociali y anuelmente la Compañía destinará 

  

de des utilidedes liquidadas, el cinco por ciento para este objeto. 

ARTIE De acordarse el aumento de capital, los socios 

tendráp preferencias para suscribirlo en proporción a sus aportes 

eociatlez,. ARTICULO DECIMO PRIMERO: —£l ejercicio econósico de la 

cospañía comienza el primero de enero y termina el treinta y uno 

de diciembre de cada año: CAPITULO TERCERO.- REFEESENTACIÓN Y 

o cd
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HTSTRACION, — ARTICULO SEGUHBO: El 

  

ejsrcido por la Junta teneral y Ádministrada 

el Gerente. a) DE LA JUNTA GEMERAL.- ARTICULO DÉCIMO TERCERO.- La 
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jo
n os legalsente convocada y reunida es el Organo 

Supremo de las Compañia. la cunta general no podrá considerarse 

válidoameo Z e
 

mo
 constiiuida para deliberar, en primera vocatoria “si 

los concurrentes 2 ella representan más de la mitad del capital 

sorial. La dunta General se reunirá en segunda convocatoria con el



    

núsero de socios presentes, debiendo expresarse así en la referida 

convocatoria. ARTICULO DÉCIMO CUARTOS — La Junta General de Socios 

tomará sus resoluciones por meyoriía de votes siempre que tal 

maybria represente, por lo menos, más de la mitad del capital 

erial concurrente; en Segunda convocatoria, se tomará dar 
1 

4 

decisiones por simple mayoria de votos, cualquiera que fuere el 

capitel serial representado, resoluciones de ambos 02505 que sefán 

obligatorias para todos los socios, aún para los no concurrentes. 

BRTICULO DECTMOCOUINTO: les Juntes Generales son ordinarias y 

extraordinarias; las ordinarias se rernirán por lo menos, Una vez 

al 250, d ntro de los tres seves posteriores al de la finalización 

del ejercicio económico de la Compañias Ys las Extraordinarias, en 

cusdquier Época en que fueren convocadas. En las Juntos Berneralez 

sélo podr: tratarse los puntos puntualizados en la convocatori [7
] 

» 

bajo sanc.ón de nulidad. ARTICULO DECIMOSEXTO: la Junta benera1 

estará presidida por el Presidente y a la falta de éste, por la 

persona e:egida en Cada cast, por la propia Junta e reunién. Será 

secretario de la dunta el Gerente. ARTICULO DECIRO SÉPTIRO.- — Son 

atribuciones de la dunta Ceneral: al Designar y remover al 

Presidente y el Gerente; bi probar las cuentas y los balances 
f F 

presentados por el Gerente; 2) Resolver acerca del reparto de la 

emortización de las partes sociales; d) Resolver aterca de la forma 

de reparto de las utilidades; el Áprobar la cesión de las partes 

sociales y la admisión de nueves socios; f) Decidir acerca del 

aumente social; gl Resoiver la enajenación de los inmuebles de la 

Compañiaz h) Reselver ecercta de la disolución enticipada de la 

at
 

Compañias 1) fÁcordar la exclusión del socio o de los socios de 

acuerdo con las causales establecidas en la Ley; 3) Disponer que 
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las acciones correspondientes en contra 

que no estuvieren atribuidas € Otrosfi órganos y funciones 

establecidas en el contrato social o en la de Compañias. Ej DEL 

PRESIDENTE -. ARTICULO DECIMOCTAVO: Son atribuciones del Presidente: 

pe 2) mplir y hacer cumplir las ejuciones dá la Junta General; hb) 

Tr Presidir las sesiones de la Junta General; cc) Suscribir 

I 

" conjuntamente con el Eerente los certificados de aportación; d) 

Intervenir conjuntamente con el Gerente en la celebración de 

escrituras públicas; el En general las demás atribuciones que le 

confiere la Ley, estos estatutos y la Junta General. El presidente 

deberá der 2 la Compañi a y elegido por la Junta General. 

Bburará dos a2ñR0s sus funciones, pudiendo ser indefinidamente 

, 

reszlegido. DEL SERENTE.— £RTICULO DECIMONOVENO: —El Gerente puede 

0 "A
 “ e SD o socio de la Compañia. Será designado por la Junta General 

por un periodos de dos años, pudiendo ser reelegido en forma 

indefinida. Terminado el periodo pera el cual fue elegido 

continuará en sus funciones hasta ser legalmente reemplazado. 

A£ETICULO YIGESIMO: El Gerente es el representante legel de la 

Compañias, por lo mismo, tiene plenas facultades para representarla 

indicial y extrajudicialaente, en toda clase de gestiones, actos y 

contratos. ARTICULO VIGÉSIMO FRIMERO: En caso de ausente ia del 

Gerente le reemplazará el Presidente. ARTICULO VIGÉSIRMO SEGUNDO: 

Son atribuciones del Gerente: a2 Presentar el balance general y 

cuentas de pérdidas y ganancia, asi como la propuesta de 

distribución de beneficios; bi Cuidar que se lleve debidamente la 

contabilidad y la correspondenciaz c) Cumplir y hacer cumplir la 

Ley, el contrato social y las resoluciones de la Junta General; d) 

Inscribir en el registro Mercantil del Cantón, una lista completa 

Gerentez k) Las demás - - - 
o 

D



  

de secios de la Compañia, en el mes de Enero de cáda año, e) 

Inscribir en el Registro Mercentil, el nombramiento de los 

liguidadoresz Ti Firmer con el Fresidente dos certificados de 

aportación. ARTICULO VIGÉSIMO TERCERO: le es absolutamente 

nrohibido al gerente dedicarse, por cuenta propia o ajena, al mismo 

for
al 

a
 género de comercio que realiza Compañía. CAPITULO CUARTO.— DE 

105 S5O£105.- ARTICULO YIGÉSIPO CUARTO: Sgn obligaciones de los 

secios: al Fagar a la Compañia el aporte suscrito; hb)? Cumplir los 

deberes que impore a los socios el contrato social; c) fbstenerse 

de la realización de todo acto que implique injerencia en la 

" administración: d) Responder solidarizrente per la exactitud de las 

declaraciones contenidas en el contrato de constitución de la 

Compeñía y. de modo especial, de des declaraciones relatives al 

pago de las aportaciones; ¡..
 

ro
 ) La responsabilidad de los socios se 

Jimitará al sonte de sus participaciones suscritas. ARTICULO - 

VIGÉSIMO QUINTO: Son atribuciones de los socios: 8) Intervenir en 

toda= las deliberaciones y decisiones de la Compañia, personalmente 

a por medio de representante a mandatario constituido por escrito 

ade sesión o poder otorgado ante el Hotario Público. a e pul
 

e ro
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Para efectos de votación, por cada nerticipación de un dólar, el 

epcio tendré derecho a un vote; b) FPercibir les beneficios que 

corresponde 2 prorrala de la participeción social 

rcorrespendieren realmoónte 2 be pol
 

“o
 

sb
, 

Lo
 

r
 

po
l r)
 

40
 

[a]
 

rr
 

pd
e ña a)
 

foo
d 

ca
 

a 1)
 

a ro
 

ur
 

ped
os 

ro
 

es
 

Fe
 

le]
 

ir
 

fo
ro
s 

Jud
 

43
 

Ds
 
a
 

o 

  

seo puriicipeción social; e) ÁáÁ ser preferido a prorrata de sus 

participaciones en la adquisición de participaciones 

e
  



  

DR. JAIME AILLON ALBAN 

  

NOTARIA 

CUARTA — correspondientes a otro socio, cuando las 

     
        

    

   

   

ransfiera en todo o en 

3 ! 

partes Ti Á recurrir a la Corte Sup rs impugrando acuerdos 

sociales; siempre que fueren contrari a la Ley p.a los 

Estatutos; q) Á pedir convocatoria a a Junta General de 

conformidad con Ta ley o estos estatutos; h) A solicitar a la 

Junta General, la revocación de la designación de los 

rr
 

a
 a
 administradores. erecho siercitará solo rcuando una o más 

cansas graves lo haga indispensable y según lo prescrito en la 

Ley de Compa 

tu 
reindegre el patrimonip social; esta acción no podrá ejercitarla si 

51
 

iesi il A ejercer en contra del Gerente la acción de 

la Junta General aprobará las cuentas presentadas por el Gerente. 

ARTICULO VIGEÉSINO SEXTO: la convocatoria para la Junta General 

- o Brdinaria o Extraordinaria la hará el Gerente mediante comunicación 

: - - €sctrita dirigida con ccho dias de anticipación al señalado para la 

Junta. al doricilio de cade socio registrado en la Compañia. 

ES ARTICULO VIBÉS 310 SEGUNDO: — Toda la reforma del contrato social y 

estos estatutos se hará constar en escritura pública que se 

publicaré conforme manda las disposiciones de la Ley de Compañias. 

hb CAPITULO  AUINTO.- DE Lé DISOLUCIÓN Y LA LIQUIDACIÓN: ARTICULO 

VIGESIHMO — OCTAVO: La compañia «se disolveráz a) Por haber 

transcurrido el plazo de du «ración de la Compañia; b) For acuerdo de 
. 

la Junta General; ci Por las demás causas establecidas en el Ley. 

. ARTICULO VIGESIMD HOVENO: La liquidación de la Compañia estará a 

cargo del Gerente. ARTICULO — TRIGÉSIMO: —Lás actas en las Juntas 

r 

Generales se llevarán de conformidad con lo dispuesto en el 

reglasento de JIantas benerales de socios. ARTICULO TRIGÉSIMO 

RINERA=: — Todo le que no estuviere previsto en estos estatutos se 

yes tars Lu
 lo dispuesto en la Ley de Compañías  .TERCERA.- 

1 
A 

A
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS.- Los socios en este acto designa a la | 

señorita María Fernenda Villalba Aguilar como Presidenta y al señor 

Germán Patricio Villalva Valiezo, pera el cargo de Gerente, hasta 

que se inscriba la compañia en el Registro Mercantil y les faculta 

realizar todas les gestiones conducentes a la legalización de la 

micma. La Doctora Patricia Bermúdez queda también presentada para 

que Fealice todos les actes necesarios para la completa 

legalización de la constitución de la Compañia. Usted señor 

notario, se servirá agregar las cláusulas de estilo, HáÁSTA AQUI 

LA HIMUTA.- La misma que se encuentra firmada por la doctora 

PATRICIA PERMDEZ LA359, portadore de la matrícula profesional 

número tres mil cuatrocientes cincuenta y cuatro, del Colegio de 

Abogados de Buzto. Para el o ergamiento del presente instrumento se 

£ 
aheervaron todos y cada uno de los preceptos legales del caso y 

1 lp]
 leida gue les fue integremen e a los comparecientes, aquellos 

afirman y Fatirdican en todo 1: expuesto, y firman junto conmi go m po
r 

Hotario en unidad de ecto de tedo lo cual doy fe.- 

(oro 35239-3 

SRTA. MARIA FEFRANDA VILLALBA £GUTLER E.£. 1lo00243114-1 

PA | 
y sE ETA. ALEJANDRA BELEN VILLALYA AGUILAR e.t. (00243305 -3 

s
b
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hasta la respectiva autorización de la < JPERINTENDENCIA DI DE COMPAÑIAS. 

Dicho depósito se etectuó a nombre de sus sdcios de acuerdo al siquiente detalle: 

NOMBRE DEL SOCIO 
  

[VILLALVA VALLEJO: GERMAN - o 

¡VILLALVA AGUILAR: MARIA F ERNANDA - 
  

¡VILLALVA AGUILAR ALEJANORA +. 

  

  

  

  

  

  

  

    
OBSERVACIONES: 
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NOTARIA 
CUARTA. -4AQUI EL DOCUMENTO HABILITANTE.- 

voultis.J) 

Se otorgó ante mí; y, en fe de ello confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA PD 

RESPONSABILIDAD LIMITADA DE ESTRUCTURAS METALICA 

“GERMAN VILLALVA VALLEJO ebidamente sellada 

firmada en Quito, Aa nueve os mil uno.- 
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Noana de, 

Dr.Jaime Aillón Albán 
Quito -Ecuador 

NOTARIO CUARTO 
7 pur 

31.Jaime Aillón Albán 
“uito -Ecuador



  

REGISTRO MERCANTIL o 
- DEL CANTON QUITO Culos 

A 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

01.Q.1WJ. TRES MIL SETECIENTOS UNO de la Sra. SUBDIRECTORA DEL 

DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 20 de julio del año 2.001, bajo 

el número 3164 del Registro Mercantil, Tomo 132.- Queda archivada la SEGUNDA 

copia certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía 

“SISTEMAS DE ESTRUCTURAS METÁLICAS GERMAN VILLALVA VALLEJO 
CÍA. LTDA.”, otorgada el 8 de mayo del 2.001, ante el Notario CUARTO del Distrito 

Metropolitano de Quito, DR. JAIME AILLÓN ALBÁN.- Se fijó un extracto, para 
conservarlo por seis meses, según la Ley, signado con el número 1972.- 

tw Se da así cumplimiento a lo, dis; ÍCULO SEGUNDO de la citada 

resolución de conformidadw8 | lo establecido | po el to 733 de 22 de agosto de 
1975, publicado en e Cajal ¡ “del 
anotó en el Repertopi ( 
mil uno.- EL REGIFTRA 

    

      

    

    
   

  

    
    

  

RG/mn.- 

 


